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nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2003 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Cádiz, sita en Av. Ana de
Viya, 5, Cádiz.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Cádiz. Serramar Vigilancia y Seguridad, S.L.
B11066586. C C-0000004.

Madrid, 15 de junio de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—33.515.

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las concesiones administrativas que
se relacionan, de la liquidación de la tasa
por reserva del dominio público radioeléc-
trico: A Coruña; Alberto García-Argüelles
Suárez; 32438394E; C C -0000008, y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artículo
28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2003 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de A Coruña, sita en P.o de
Ronda, 1, A Coruña.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

A Coruña. Alberto García-Argüelles Suárez.
32438394E. C C-0000008.

A Coruña. Bonus Wind Turbine Spain, S.L.
B36821627. C C-0000009.

A Coruña. Sayans Márquez, Manuel. 33160586Z.
C C-8700096.

A Coruña. Casino del Atlántico, S.A. A15104276.
C C-8800050.

A Coruña . Constant ino More i ra , S .A.
A15036874. C C-9300031.

A Coruña. Xarope, S.L. B15165178. C C-9300081.
A Coruña. Coacon, S.L. B15432396. C C-9300112.
A Coruña. Electricidad Dapena, S.A. (Eldasa).

A15568629. C C-9700027.
A Coruña. Seguridade Galega, S.A. A15094741.

C C-9900026.
A Coruña. La Voz de Galicia, S.A. A15000649.

DGC-9800132.

Madrid, 15 de junio de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&33.516.

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las concesiones administrativas que
se relacionan, de la liquidación de la tasa
por reserva del dominio público radioeléc-
trico: Madrid; Moncobra, S.A.; A78990413;
CACA-9700034.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2003 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Madrid, sita en Cl. Alcalá,
50, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Madr id . Moncobra , S .A . A78990413 .
CACA-9700034.

Madrid, 16 de junio de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—33.530.

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las concesiones administrativas que
se relacionan, de la liquidación de la tasa
por reserva del dominio público radioeléc-
trico: Cádiz; Proshotgolf, S. L.; B11458692;
CACA-0000004, y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-

lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/98, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2003 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Cádiz, sita en Av. Ana de
Viya, 5, Cádiz.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Cádiz . Proshotgol f , S . L . B11458692;
CACA-0000004.

Cádiz . Proshotgol f , S . L . B11458692.
CACA-0000005.

Cádiz. Ambulancias Cádiz Sdad. Coop. Andaluza.
F11027224. CACA-0000042.

Cádiz. Terminales de Algeciras, S. A. A11039898.
CACA-0000062.

Cádiz. Sumyp de Algeciras, S. L. B11328531.
CACA-0100001.

Cádiz. Macias Bernal, Benito. 31306669N.
CACA-0200001.

Cádiz. Firmes y Maquinarias, S. A. A11611654.
CACA-8100001.

Cádiz. Antonio Narbona, S. L. B11685294.
CACA-8800065.

Cádiz. Áridos y Transportes La Peña Soc. Coop.
Andaluza. B11713427. CACA-8900082.

Cádiz. Construcciones Peygar, S. L. B11206273.
CACA-9000045.

Cádiz . Puer tosoni t , S . L . B11079597.
CACA-9000055.

Cádiz. Rodríguez Rodríguez, Juan Antonio.
31573172Z. CACA-9100010.

Cád iz . Alge t rans i t , S . L . B11228574 .
CACA-9100055.

Cádiz . Pere i l a Alba C.B . E11065687.
CACA-9300061.

Cádiz. Gálvez Galán, F. Antonio. 31597194R.
CACA-9300078.

Cádiz. Cultivos Varios, S. A. A11608197.
CACA-9400008.

Cádiz. J. Sánchez-Cossio, S. L. B11017621.
CACA-9600015.

Cádiz. Corporación Jerezana de Transp. Urba-
nos, S. A. A11694684. CACA-9600025.

Cádiz. Ambulancias Bahía, S. L. B11212693.
CACA-9600035.

Cádiz. Montajes Eléctricos Algeciras, S. A.
A11069770. CACA-9600080.

Cádiz. Complejo Agrícola, S. A. (Comasa).
A28170629. CACA-9700029.

Cádiz. Complejo Agrícola, S. A. (Comasa).
A28170629. CACA-9700030.

C á d i z . C l o r a f e r , S . A . A 7 9 9 9 8 6 3 9 .
CACA-9700031.

Cádiz . Ibercompra, S . A. A11035888.
CACA-9700033.


